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ACORD

ÒRGAN
PLE

DATA
27/02/2024

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 5

UNITAT
00401 - SECRETARÍA GENERAL Y DEL PLENO

E-00401-2024-000004-00EXPEDIENT 1PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
SECRETARIA GENERAL I DEL PLE. Proposa aprovar la modificació del règim de sesions
del Ple del mes de març de 2024.

 APROVATRESULTAT  00001-O-00005CODI

«HECHOS

Primero. Constituida la nueva corporación municipal, el Pleno en la sesión extraordinaria

de 28 de julio de 2023 fijó la periodicidad de celebración de las sesiones ordinarias en el último

martes de cada mes, excepto agosto.

Segundo. La Junta de Portavoces en sesión ordinaria celebrada el 26 de enero de 2024

quedó enterada de la tramitación de un proyecto modificado de las obras del hemiciclo

municipal, que implica la ampliación del plazo para su completa finalización. Igualmente quedó

enterada de la disponibilidad del Salón de Plenos de la Diputación, y acordó celebrar la sesión

plenaria del mes de marzo el día miércoles 27 de marzo, ya que la Diputación celebrará su sesión

ordinaria el martes 26 de marzo por ser el día 19 festivo.

Tercero. Procede la modificación del régimen de sesiones del Pleno para el mes de marzo

de 2024, concretando la celebración de la sesión para el día 27 de marzo (miércoles) dado que el

martes 26 la Diputación tiene previsto celebrar el pleno ordinario mensual.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Son de aplicación los artículos 122.2 i 124.4d) de la Ley de Bases de Régimen Local, los

artículos 49 y 50 del vigente Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de València y el

78.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades

Locales regulan los tipos de sesiones y la periodicidad en la cual hay que celebrar las sesiones

ordinarias,

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Modificar el régimen de sesiones del Pleno para el mes de marzo de 2024 y

trasladar la celebración del pleno ordinario al miércoles 27 de marzo de 2024, a las 09:45 horas,

en el Salón de Plenos de la Diputación Provincial.»


